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  OPOSICIONES GUARDIA CIVIL  
 

 
 

 

 

  

 
 

24 temas 

 

TEMARIO 

 
OBJETIVO 

¿Quieres conseguir una plaza como Guardia Civil? En Esla Centros de 
Formación te garantizamos las mejores condiciones para que puedas 
preparar tus oposiciones de Guardia Civil. De este modo, nos encargamos 
de que tu formación sea un éxito haciendo que tu objetivo sea también el 
nuestro y manteniéndonos a tu lado hasta que lo consigas. 

HORARIO 
Lunes a jueves de 17:00h a 19:00h. Dos clases presenciales y dos clases 
online a la semana. En Zamora presencialmente se explicará la parte del 
temario general y será online la parte de ortografía, psicotécnicos, inglés, 
etc. Disponible preparación online a través de aula virtual en directo. 

 
PRECIOS 

Precio mensual: 115,00 € (hijos del cuerpo se hará un descuento) 
Matrícula inicial: 50,00 € 
Forma de pago: efectivo. 
No hay permanencia, una vez el alumno decida darse de baja, deberá 
comunicarlo a Esla Formación con la mayor antelación posible. 

 
 
 
 
 
REQUISITOS 

▪ Estar en posesión de la nacionalidad española. 
▪ Tener 18 años de edad y no superar la edad de jubilación forzosa. 
▪ No estar privado de los derechos civiles. 
▪ Carecer de antecedentes penales y no hallarse inmerso en algún 

procedimiento judicial por delito doloso. 
▪ Estar en posesión o en condiciones de obtener la titulación de 

graduado en E.S.O o equivalente. 
▪ Compromiso de portar armas y, en su caso, llegar a utilizarlas. Este 

compromiso se prestará a través de declaración del solicitante. 
▪ Ausencia de Expediente Disciplinario e Inhabilitación. 
▪ Estar en posesión del permiso de conducción de la clase B. 
▪ Carecer de tatuajes: contrarios a los valores constitucionales, con 

motivos obscenos, o discriminatorios. 
▪ Altura mínima de 1,60 m los hombres y 1,55 m las mujeres. 
▪ Poseer la aptitud psicofísica necesaria para cursar los respectivos 

planes de estudios. Este requisito deberá acreditarse con la 
superación del reconocimiento y las pruebas que se establezcan en 
la convocatoria. 

CONVOCATORIA: 2.070 PLAZAS 

http://www.eslaformacion.com/
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PRIMERA FASE: TEORÍA 

• Ortografía: Consistirá en una prueba escrita en la que se evaluará 

la capacidad del aspirante a la hora de reconocer las faltas de 

ortografía que contendrá la prueba. 

• Conocimientos: Basada en la resolución de un cuestionario de 100 

preguntas basadas en los contenidos desarrollados en el temario 

• Lengua extranjera: Implicará la resolución escrita de un 

cuestionario de 20 preguntas sobre la lengua extrajera de inglés. 

• Psicotécnica: Evaluará las capacidades del futuro Guardia Civil para 

afrontar las tareas propias del puesto 

SEGUNDA FASE: PRUEBAS FÍSICAS 

Para la realización los ejercicios que se detallan a continuación los 

aspirantes deberán acudir vestidos con la ropa deportiva adecuada para la 

ejecución de estos. 

• Velocidad: implica recorrer 60 metros en pista. 

• Resistencia muscular: que supone realizar un recorrido de 2.000 

metros de distancia en carrera sobre pista. 

• Fuerza extensora de brazos: Consiste en realizar flexiones. 

• Natación: requerirá completar 50 metros de natación estilo libre 

Será necesario cumplir con los requisitos expresados en la siguiente tabla 

para que cada prueba sea considerado apto. 
 

 

Prueba 
 

Sexo 
Menor de 
35 años 

Igual o mayor de 
35 años y menor 

de 40 años 

Igual o mayor 
de 40 años 

Velocidad (V2) 
H 10,00 s. 10,30 s. 10,80 s. 

M 11,00 s. 11,30 s. 12,30 s. 

Resistencia (R2) 
H 9 m., 25s. 9 m., 48s. 10 m., 33s. 

M 11m.,14s. 11m., 35s. 12m., 49s. 

Potencia tren superior 
(P3) 

H 16. 16. 14. 

M 11. 11. 9. 

Soltura acuática (O1) 
H 70 s. 71 s. 73 s. 

M 81 s. 83 s. 88 s. 
 

TERCERA FASE: ENTREVISTA PERSONAL 

Consistirá en la recopilación de información a través de una charla 

dialogada y los ejercicios tipo test que consideren pertinentes los 

entrevistadores llevar a cabo. 

CUARTA FASE: RECONOCIMIENTO MÉDICO 

Implicará que el aspirante se someta a un examen médico para comprobar la 

adecuación de los aspirantes a las exigencias establecidas en las exclusiones 

médicas recogidas en la siguiente orden PCI/155/2019, de 19 de febrero (BOE núm. 

44 de 20 de febrero de 2019). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PROCESO 

DE   

SELECCIÓN 
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